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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

28 de octubre de 2020 – 14ª Sesión Ordinaria

14ª Sesión Ordinaria del 141º Período Legislativo

28 de octubre de 2020
Ausente, con aviso: Senador Bagnat

-Sesión realizada por videoconferencia, de conformidad con el Decreto Nº 51/2020 de la Presidencia HCS, dictado ad referéndum de este Cuerpo, por el que esta Cámara puede funcionar sin la presencia física de los Senadores, con el objeto de cumplir con el aislamiento social, preventivo y obligatorio establecido por el DNU Nº 297/2020 de la Presidencia de la Nación.

-Se encuentran presentes, en forma remota, las señoras y señores Senadores Amavet, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz. 
1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 19 y 20, dice la:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace, encontrándose presentes en forma remota las señoras y señores Senadores Amavet, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Con la presencia de dieciséis señoras y señores Senadores, queda abierta la décima cuarta Sesión Ordinaria del 141º Período Legislativo.


Invito a los señores Secretario y Prosecretario, y a la Coordinadora de Asuntos Legislativos, doctora Sofía Uranga, a que me acompañen en el izamiento de la bandera de la Nación Argentina y la de la Provincia de Entre Ríos.

-Así se hace. (Aplausos)

2

LICENCIAS

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

SR. SENADOR (Morchio): Señora Presidenta, es para justificar la ausencia del señor Senador Bagnat, por motivos familiares de orden impostergable.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Incorporamos esta justificación, señor Senador.
3
APROBACIÓN DE ACTAS Y RESERVA EN SECRETARÍA
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Conforme lo acordado en la Comisión de Labor Parlamentaria desarrollada en el día de hoy vía teleconferencia, vamos a poner a votación nominal del Cuerpo y para su tratamiento en bloque los siguientes puntos que serán leídos por Secretaría.
SR. SECRETARIO (Schiavoni): Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación y Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy donde se acuerda el tratamiento conjunto sobre tablas de los expedientes Nros. 21.366, 23.197, 13.794, 22.215, 24.160, 13.787, 13.685 y 13.445, todos ellos con dictamen de comisión favorable; de los proyectos de declaración enunciados como números 1, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10; de los proyectos de comunicación enunciados como números 2 y 3; y el modo de votación, que será en general y particular al mismo tiempo por votación nominal.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Les informo que la votación será nominal. Por Secretaría los irán nombrando y habilitando el micrófono para manifestarse por la afirmativa o la negativa.
-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Amavet, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): El resultado de la votación es de dieciséis votos por la afirmativa. Por lo tanto, quedan aprobadas el Acta de la sesión anterior y el Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy habilitando el tratamiento sobre tablas en conjunto de los expedientes enunciados por Secretaría.
4
ASUNTOS ENTRADOS

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

4.1 – Comunicaciones oficiales

4.2 – Dictámenes de comisión

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 1, dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se fijan los honorarios que corresponden al ejercicio de las profesiones que reglamenta la Ley Nº 8815 -Creación del Colegio de Ingenieros Especialistas de Entre Ríos (CIEER), expediente Nº 21.366.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 2, despacho de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se declara a la Lengua de Señas Argentina (LSA), como la lengua natural, patrimonio cultural y lingüístico de la comunidad sorda en todo el territorio de la Provincia, expediente Nº 23.197.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 3, dictamen de la Comisión de Producción, en el proyecto de ley por el que se establece un procedimiento de etiquetado de eficiencia energética de inmuebles destinados a vivienda, expediente Nº 13.794.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 4, dictamen de la Comisión de Producción, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se crea en el ámbito del Ministerio de Producción la Comisión Provincial de Emergencia y Desastre Agropecuario, expediente Nº 22.215.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 5, dictamen de la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción, en el proyecto de ley, en revisión, por el que la Provincia de Entre Ríos adhiere a la Ley Nacional Nº 25.501, que establece la prioridad sanitaria en el control y prevención de las enfermedades cardiovasculares, expediente Nº 24.160.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 6, dictamen de la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción, en el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo, la gestión y declaración como Sitio Ramsar a las áreas identificadas como “Sitio Yjará o guardián de Aguas”, expediente Nº 13.787.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 7, dictamen de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, en el proyecto de ley por el que se reconoce al género musical folklórico denominado “Chamarrita Entrerriana”, como integrante del Patrimonio Cultural Intangible Provincial, expediente Nº 13.685.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 8, dictamen de las comisiones de Legislación General y de Educación, Ciencia y Tecnología, en el proyecto de ley por el que se incorpora al calendario escolar el día 11 de abril como fecha conmemorativa del fallecimiento del General Justo José de Urquiza, expediente Nº 13.445.
4.3 – Proyectos del Poder Ejecutivo
4.4. – Proyectos en revisión

4.5 – Proyectos de las señoras y señores Senadores

4.5.1 – Proyectos de ley
4.5.2 – Proyectos de declaración
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reservan en Secretaría los puntos 1, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10; expedientes Nros. 13.815, 13.819, 13.820, 13.824, 13.825, 13.826, 13.827, 13.828 y 13.829 respectivamente.
4.5.3 – Proyectos de comunicación

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reservan en Secretaría los puntos 2 y 3; expedientes Nros. 13.821 y 13.830 respectivamente.

5
ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Corresponde el turno de los asuntos entrados fuera de lista.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.
SR. SENADOR (Genre Bert): Señora Presidenta, solicito el ingreso y giro a las comisiones de Legislación General y de Producción del proyecto de comunicación, de mi autoría, por el que se solicita información al Poder Ejecutivo sobre la venta y transmisión de las tierras del Frigorífico Santa Elena, con número 19.100 de Mesa de Entradas.


Con respecto al mismo, quisiera hacer unas menciones que en realidad tienen que ver con concientizar sobre los fundamentos considerados para la elaboración este proyecto, frente a los recientes y resonantes acontecimientos que han tomado estado público a nivel nacional, por la disputa entre los hermanos Etchevehere, en torno a la propiedad de un inmueble rural identificado como “Establecimiento Casa Nueva”, sito en Paraje El Quebracho del Departamento La Paz, más precisamente en lo que sería el extremo de nuestro ejido de la ciudad de Santa Elena, y debido al intento de algunos sectores irresponsables que pretenden obtener algún rédito político de un conflicto familiar privado, así como también, confundir a la sociedad bajo la falsa premisa de que en nuestra Provincia peligra la propiedad privada. 

En ese sentido, estoy absolutamente convencido de que existe una situación mucho más profunda y compleja, que subyace a dicho conflicto. Y que tiene que ver con la falta de transparencia con que esta propiedad que perteneciera al Frigorífico Santa Elena, fue cedida o enajenada por el Estado provincial a particulares, y que hoy es el centro de esta escandalosa disputa.


Quiero destacar especialmente que si bien este conflicto en principio se habría suscitado en un ámbito privado intrafamiliar, lo relevante es que ha puesto en evidencia una cuestión de mayor gravedad institucional, que es la desprolijidad y falta de transparencia con la que se ha llevado adelante.


No debe perderse de vista ante todo, que este conflicto… 

-Se interrumpe la conexión.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Debido a que se cortó la comunicación con el señor Senador, vamos a votar el ingreso del proyecto mencionado en forma nominal, conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Amavet, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Senador Genre Bert, le cedo la palabra si usted quiere cerrar la idea.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.
SR. SENADOR (Genre Bert): Señora Presidenta, no sé hasta qué momento estuve en línea con lo que venía manifestando, pero de todas maneras trataré de redondear la idea. 


Yo hacía mención de que nuestro patrimonio de todo el frigorífico fue privatizado en el año 1991 al consorcio empresario “Euromarché Sociedad Anónima”, que comenzó a operar en planta en abril de dicho año con mil cuatrocientos operarios, para luego cerrarse definitivamente en noviembre del año 1993, con todo lo que eso acarreó.


Tal situación significó condenar a una comunidad, a una población, a que se caigan o se frustren, de un día para el otro, muchas de las expectativas naturales que tenían por la existencia de una fuente de trabajo con tanta importancia para nuestra comunidad.


Durante los años subsiguientes al cierre del frigorífico, la gestión y enajenación de los bienes de su patrimonio, se llevó adelante entre el Gobierno de la Provincia de Entre Ríos y la Comisión Liquidadora del frigorífico de Santa Elena. No obstante lo cual y a pesar del indiscutible interés público que se encontraba involucrado en estas operaciones, nunca se dio a conocer ni se brindó información alguna, ni a los trabajadores del frigorífico ni a la comunidad de Santa Elena en su conjunto, desconociéndose cuál fue el destino de los bienes del frigorífico así como tampoco con respecto a la suma de dinero obtenido de sus ventas, quiénes se beneficiaron con dicha venta, cuáles fueron las condiciones de las operaciones, precios, plazos, proyectos de inversión, etcétera; todo lo cual constituye una verdadera y auténtica deuda histórica con los trabajadores del ex frigorífico y con la sociedad de Santa Elena en su conjunto.


Por lo tanto, los ciudadanos de Santa Elena, detentamos un legítimo derecho de acceder a la totalidad de la información, comunicación y archivos públicos, vinculados con la enajenación y gestión de la Estancia “El Quebracho”, que es integrante, como ya dije, del patrimonio del frigorífico Santa Elena. 


Desconozco las verdaderas causas de las desavenencias existentes entre los hermanos Etchevehere con respecto a la propiedad identificada como “Establecimiento Casa Nueva”, pero entiendo que a los legisladores provinciales nos asiste una responsabilidad mayor e insoslayable, que es la de recabar y dar publicidad a toda la información, documentación y archivos públicos existentes, con respecto a las operaciones por las cuales se dispuso de los bienes integrantes de la Estancia “El Quebracho” como parte del patrimonio del frigorífico. Asimismo, poner a disposición y consideración de toda la comunidad de Santa Elena, de la Provincia y de todo el país, dicha información en forma completa, veraz, adecuada y oportuna. 

Más allá de las interpretaciones parciales, subjetivas, partidarias y distorsionadas del conflicto, lo que se advierte con claridad es que la sociedad, ante todo, nos reclama transparencia. Y a su vez nos coloca ante una oportunidad inmejorable para contribuir a ser una sociedad plenamente transparente, así como también al fortalecimiento de la democracia como construcción colectiva al posibilitar que toda la ciudadanía, sin excepción, haga uso del ejercicio pleno del derecho del acceso a la información pública en los ítems interesados, sin limitación o restricción alguna. 

En estos días puede verse, por los medios nacionales, la situación que se está viviendo a unos diez o doce kilómetros de la ciudad de Santa Elena. Hemos escuchado a muchas personas manifestarse allí, expresar puntos de vista, análisis, miradas, fundamentos. Pero lo cierto es que cuando escuchamos a los vecinos de la ciudad de Santa Elena, nos damos cuenta que son manifestaciones que se expresan sin tener conocimiento de la historia y de la evolución de lo que fuera fuente de trabajo de la ciudad, patrimonio de la vida económica del pueblo que tenía toda la comunidad. Se expresan sin conocer la idiosincrasia del pueblo, así como las vicisitudes, necesidades y problemas que hemos atravesado la comunidad de Santa Elena desde el día que el frigorífico cerró e incluso, complicadas aún más, con todos los sucesos posteriores. 

Por lo tanto, la realidad que quiero expresar acá es que el mayor número de vecinos y ciudadanos de Santa Elena por lo que bregamos y por lo que nos interesa este conflicto, es porque creemos que ha llegado el momento de poner al pueblo, a la ciudad y a los intereses de la comunidad, por delante de cualquier interés que pueda tener un tinte político, un tinte familiar o cualquier otro tipo de característica. Lo que nos interesa como comunidad es poder esclarecer todas las acciones que se han llevado adelante. Y a partir de ello, poder llegar a la conclusión si se ha comportado o no, todo el pueblo de la Provincia y los diferentes actores que intervinieron, de manera correcta con las expectativas, necesidades y por sobre todas las cosas, con el sentimiento del santaelenense.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.
SR. SENADOR (Morchio): Señora Presidenta, es solamente para aclarar si lo que votamos anteriormente, ya que se cortaba el audio del Senador Genre Bert, es el ingreso o si votamos el proyecto, después de haber escuchado atentamente toda la alocución que hizo el Senador por La Paz. 

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Lo que votamos fue el ingreso y el giro posterior del proyecto a las comisiones de Legislación General y de Producción, señor Senador.


En consecuencia, el proyecto pasa a las comisiones de Legislación General y de Producción, bajo expediente N° 13.832.
6
 HOMENAJES
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Corresponde el turno de los homenajes.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.
SR. SENADOR (Fuertes): Señora Presidenta, simplemente no quisiera dejar pasar esta oportunidad, ya que en el día de ayer se cumplió una década de la desaparición física de quien fuera Presidente de los argentinos.


Quiero hacer un homenaje desde la vivencia personal, más allá de cualquier diferencia que pude haber tenido, ya que previamente a ser Senador, he sido diputado y luego intendente de mi pueblo, por lo que no sería leal conmigo mismo sino aprovechara la oportunidad en esta sesión para agradecer que mi ciudad, mi departamento, vivieron un monumental proceso de transformación y desarrollo; escuelas, puentes, rutas, pavimento, centros de convenciones, créditos para emprendimientos de envergadura en el parque industrial y plantas transformadoras de energía. 

Lo hicimos en equipo. Presentamos un montón de iniciativas y jamás se nos cerraron las puertas en ese gobierno de cuarenta y ocho meses; cuatro años y nada más. 

Veníamos de un proceso de casi anomia, de disgregación, un proceso de “que se vayan todos” y apareció el doctor Kirchner. Y ahora, cuando vemos la grieta, que significa que hay gente que apoya a una parte de la política y gente que apoya a otra, esa anomia y ese “que se vayan todos” ya no existe más. Ahora tenemos dos ideas que conciliar para sacar adelante la Argentina. 

Incluso recuerdo que luego de ese proceso hasta un Gobernador que no era de nuestro partido fue Vicepresidente de la Nación, porque hubo diálogo e integración. Recuerdo políticas que permitieron la incorporación masiva de jóvenes a la actividad política, en todos los partidos, así como la integración de la mujer, la protección de los discapacitados y de los excluidos. Una visión y una unidad de Latinoamérica para incorporarnos al mundo con una previa integración de los países latinoamericanos y de esta manera no ir a discutir individualmente contra los poderes fácticos que dominan al mundo. 

Por eso es que no quiero dejar pasar esta oportunidad, ya que los presidentes se mensuran con grandeza y tranquilidad cuando pasan muchos años y sino, recuerden lo que le pasó con Alfonsín. Cuando fui intendente le puse “Raúl Alfonsín” a una de las avenidas más importantes de mi pueblo. Porque a Raúl Alfonsín lo vimos en su dimensión y magnitud después de muchos años de su gestión. Todos recordarán que fue un Presidente castigado, las cosas que le pasaban en los palcos de la Sociedad Rural a ese gran Presidente de la democracia. 

Creo que con este homenaje expreso y represento no solo al Bloque Justicialista sino también a un montón de legisladores y de argentinos, que más allá de las diferencias también han visto cómo en esos cuatro años no hubo un solo guarismo que no haya mejorado: de desnutrición, educación, inversión, superávit gemelo, superávit comercial, es decir, todos los números de la Argentina crecieron. 

Me parece importante reivindicar, a diez años de su desaparición física, a este Presidente de la democracia, que puede haber cometido errores como los cometen todos los presidentes pero que claramente miren por donde miren, la Argentina tuvo un proceso de crecimiento e inclusión.

Así que para ser breve, sé que muchos Senadores quieren hacer el uso de la palabra, creo que corresponde porque es justo y lógico que esta noche recordemos y homenajeemos al ex Presidente Néstor Kirchner que fue un gran Presidente de nuestro país y nos representa mucho.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Acompañamos este merecido y justo reconocimiento.
7
MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se fijan los honorarios que corresponden al ejercicio de las profesiones que reglamenta la Ley Nº 8815 - Creación del Colegio de Ingenieros Especialistas de Entre Ríos (CIEER), expediente Nº 21.366.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): En consideración.


Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Diamante.

SRA. SENADORA (Gieco): Señora Presidenta, es para actuar como miembro informante de la Comisión de Legislación General, la cual presido. 


Nos hemos reunido el pasado miércoles y tratamos diversos temas, entre ellos, este proyecto cuya autoría es de la diputada Rosario Acosta y cuenta con media sanción en fecha de septiembre de 2018. Se trata de un proyecto de ley a través del cual se fijan los honorarios que corresponden al ejercicio profesional que reglamenta la Ley Nº 8815 de creación del Colegio de Ingenieros Especialistas de Entre Ríos.


Quiero contarles, señora Presidenta y queridos colegas, que lo venimos trabajando en comisión desde hace ya un tiempo, debatiéndolo en las reuniones, en más de una oportunidad.


Además, consultamos con el Colegio de Ingenieros Especialistas de la Provincia que nos contestó a través de una nota ingresada por Mesa de Entradas, que se encuentra a disposición, así como también a diversos profesionales con experiencia en la materia. Todos se han expresado de manera favorable con la sanción de una ley que regule los honorarios y en particular, con este proyecto en cuestión.  

Señora Presidenta, en la comisión hemos elaborado un dictamen con modificaciones al proyecto original, por lo que deberá volver a tratarse en la Cámara de origen. El cuestionamiento giró en torno al Artículo 60°, así decidimos suprimir el inciso b), ya que consideramos que sería excesivo otorgarle al perito la posibilidad de solicitar la regulación al tribunal con anterioridad al dictado de la sentencia.


Más allá de esta particularidad, el resto del proyecto es acertado y redundará en beneficios para quienes quedarán sometidos en el presente régimen. Nada más para aportar, señora Presidenta; sí, pedirles a mis compañeros, a todas y todos, que nos acompañen con su voto afirmativo.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ningún otro señor Senador o Senadora hace uso de palabra, se va a votar en general y en particular en forma nominal conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Amavet, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado con las modificaciones introducidas. Vuelve en revisión a la Cámara de Diputados.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se declara a la Lengua de Señas Argentina (LSA), como la lengua natural, patrimonio cultural y lingüístico de la comunidad sorda en todo el territorio de la Provincia, expediente Nº 23.197.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): En consideración.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Diamante.
SRA. SENADORA (Gieco): Señora Presidenta, es para continuar informando acerca de lo dictaminado del pasado miércoles en la Comisión de Legislación General. 

En este caso se trata de un proyecto de ley de autoría del diputado Zavallo que cuenta con media sanción de la Cámara de Diputados obtenida en el año 2018. A través del mismo se declara la Lengua de Señas Argentina como la lengua natural, patrimonio cultural y lingüístico de la comunidad sorda en todo el territorio de la Provincia.

En lo que hace al articulado, el mismo no reviste mayor complejidad. Cuenta con tres artículos. En el primero está constituida la mencionada declaración. En el segundo se delega al Poder Ejecutivo el diseño de un programa de capacitación en Lengua de Señas Argentina, a los agentes provinciales que sean designados por cada área de gobierno. Y el tercero y último es de forma.


Además, quiero señalar, señora Presidenta, que en la reunión de comisión contamos con la participación de dos asociaciones en representación de toda la comunidad sorda de la Provincia de Entre Ríos. Así que aprovecho para agradecerles tanto a Antonieta Priolo como a Noelia Bernardara –seguro nos están mirando en este momento– porque ambas nos acompañaron como invitadas. Expresaron sus puntos de vista y la necesidad que se sancione esta ley que hoy estamos votando ya que será una verdadera herramienta para garantizar el derecho a la información a las personas con capacidades auditivas especiales. También les quiero agradecer a Gabriel y a Yasmín que actuaron como intérpretes en la reunión.


 En lo personal, señora Presidenta, para mí es una alegría inmensa que la Legislatura entrerriana esté sancionando este proyecto de ley porque reafirma las políticas de inclusión, que amplían, reconocen y garantizan los derechos básicos y fundamentales. Además, vienen en consonancia no sólo con los tratados internacionales de los derechos humanos, de todo el plexo normativo nacional, sino también con la política que viene desarrollando nuestro Gobierno provincial. 

Y no quería dejar de felicitarla tanto a usted, señora Presidenta, como a su equipo, por haber tomado la iniciativa de incluir en las sesiones de esta Cámara los intérpretes de lengua de señas, fortaleciendo la comunicación como un derecho fundamental. Esta es la segunda sesión que contamos con la presencia de intérpretes y es un gran orgullo para mí que estemos tratando el mencionado proyecto. 

Sin mucho más para decir, señora Presidenta, quiero invitar a todos y a todas los colegas, que nos acompañen con su voto favorable. 

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ningún otro señor Senador o Senadora hace uso de palabra, se va a votar en general y en particular en forma nominal conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Amavet, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Producción, en el proyecto de ley por el que se establece un procedimiento de etiquetado de eficiencia energética de inmuebles destinados a vivienda, expediente Nº 13.794.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.
SR. SENADOR (Gay): Señora Presidenta, simple y brevemente, quiero darles un pantallazo de lo que significa este proyecto referido a la eficiencia energética. 

Primeramente quiero agradecer a las autoridades de Enersa, a los profesionales, que nos han permitido trabajar en conjunto con ellos y que, a través del mismo, hemos llegado a este proyecto que a mi humilde modo de entender, es superador. 


En segundo lugar, decirle también, que la Comisión de Producción ha trabajado detalladamente y ha evaluado punto por punto y artículo por artículo de este proyecto, llegando a un dictamen favorable por unanimidad, por lo que aprovecho la oportunidad para pedirles al resto de los señores Senadores, el acompañamiento con su voto favorable. 


 Yendo directamente a lo que refiere el espíritu de este proyecto, que es la eficiencia energética, quiero decirle que se sostiene tanto del ahorro de energía por parte del Estado como de los beneficios que pueden tener cada uno de los vecinos en sus domicilios, ya sea de nuestra Provincia, que tiene mucho que ver también con políticas y directrices que se vienen haciendo a nivel nacional, como con las políticas públicas que ya se están haciendo en otras provincias como el caso de Córdoba y Santa Fe. 
Esto se enmarca dentro de una mirada ambiental y ecológica por medio de un procedimiento de etiquetado que pretende clasificar a los domicilios en función del uso de las diferentes energías alternativas, y dentro de éstas, cómo se generan a través de recursos renovables. Eso da una eficiencia en el consumo y genera una etiqueta de eficiencia energética de inmuebles que tendrá una vigencia de diez años.

Acá vale la pena aclarar que el órgano que dicta la reglamentación y los requisitos de procedimiento es el Poder Ejecutivo y que también es la autoridad de aplicación es la Secretaría de Energía. 

Si nosotros observamos lo que hoy planteamos en este proyecto, ya se da en los electrodomésticos. Cada electrodoméstico tiene un etiquetado de eficiencia energética. Lo que pretendemos es hacer lo mismo con los inmuebles. Tiene que ver con el aislamiento que tiene cada casa, cómo genera su propio consumo de energía, qué beneficios le ofrece y cómo optimizamos los recursos para que esa energía que se ahorra pueda ir a la producción.

Además, conforme a esta reglamentación, queremos generar también un incentivo para el beneficiario tratando que ese incentivo se traduzca en un descuento en el Impuesto Inmobiliario y por eso es que se le da la facultad al Poder Ejecutivo para que pueda, a través de la reglamentación, motivar e impulsar el espíritu de este proyecto. 

Cabe mencionar que a través de este etiquetado no se genera perjuicio a ningún domicilio sino que por el contrario, el que no lo realice no tiene beneficio. Lo que se busca es la conciencia ambiental y a su vez fomentar la optimización de los recursos en beneficio del desarrollo de la región, de la producción y de nuestro país. 

Como dije al principio, esto va en clara sintonía con lo que ya se viene realizando a través del Gobierno nacional. Y el cuidado de los recursos radica en la necesidad de optimizar esa energía para que sea volcada a sectores que hoy lo necesitan y que a su vez, nosotros nos podamos beneficiar, sin perder la calidad de vida de nuestros vecinos y vecinas de la Provincia.
Es un puntapié inicial. Es una política de Estado que creo que entre todos debemos contribuir a consolidar. Hoy es nuestra responsabilidad y seguramente mañana será de nuestros hijos y nuestros nietos. 

No tengo más para aclarar, les agradezco a los integrantes de la Comisión de Producción que han acompañado el dictamen, agradezco a los Senadores por haber tenido la deferencia de tiempo en escucharme y a usted, señora Presidenta, por haberme dado la palabra.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ningún otro señor Senador o Senadora hace uso de palabra, se va a votar en general y en particular en forma nominal conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Amavet, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Cámara de Diputados.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Producción, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se crea en el ámbito del Ministerio de Producción la Comisión Provincial de Emergencia y Desastre Agropecuario, expediente Nº 22.215.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.
SR. SENADOR (Morchio): Señora Presidenta, es para actuar como miembro informante de la Comisión de Producción. Este proyecto viene aprobado por unanimidad de la Cámara de Diputados. Es autoría de los diputados, mandato cumplido, del bloque de Cambiemos pero viene aprobado por unanimidad de la otra Cámara. La misma crea la Comisión Provincial de Emergencia y Desastre Agropecuario. Su espíritu, desde ya, no es aumentar la burocracia o buscar crear más cargos sino es justamente darle ejecutividad a la emergencia agropecuaria que tan necesaria es, en algunos casos, para la producción agropecuaria.


Creo que esto mis colegas lo van a entender dado que hay muchos que son productores agropecuarios y he visto ese acompañamiento en la Comisión de Producción.


También quería decirles que nos ha llamado la atención para el tratamiento en el Senado de este proyecto, la Mesa de Enlace Agropecuaria de Entre Ríos, enviando una nota a la comisión que me toca presidir y que le hemos dado, después de haber escuchado a los técnicos de FAAER y de la Federación Agraria Argentina, su punto de vista sobre el proyecto. Hemos dado dictamen, por unanimidad a favor del mismo.


Por lo expuesto, descuento que será aprobado por unanimidad en esta sesión.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ningún otro señor Senador o Senadora hace uso de palabra, se va a votar en general y en particular en forma nominal conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Amavet, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción, en el proyecto de ley, en revisión, por el que la Provincia de Entre Ríos adhiere a la Ley Nacional Nº 25.501, que establece la prioridad sanitaria en el control y prevención de las enfermedades cardiovasculares, expediente Nº 24.160.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): En consideración.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Diamante.
SRA. SENADORA (Gieco): Señora Presidenta, luego de una reunión conjunta entre la Comisión de Legislación General y la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción, hemos dado dictamen favorable al presente proyecto. Se trata de un proyecto de ley de autoría del diputado Sergio Castrillón que viene con media sanción de la Cámara de Diputados, y a través del mismo se persigue la adhesión de la Provincia de Entre Ríos a la Ley Nacional Nº 25.501, de Control y Prevención de Enfermedades Cardiovasculares. Por considerar de vital importancia la atención primaria, el control y la prevención de las enfermedades, es que me parece fundamental el tratamiento y sanción del proyecto que traigo a colación.


Por eso quiero pedirle permiso, señora Presidenta, para leer un informe que me acercaron desde la Dirección de Epidemiología a través del Programa de Enfermedades Crónicas no Transmisibles, donde constan datos y estadísticas de las enfermedades cardiovasculares y la importancia de su prevención.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Está autorizada, señora Senadora, para leer.

SRA. SENADORA (Gieco): Gracias, señora Presidenta. Paso a leer.


“Situación de las enfermedades cardiovasculares en la Provincia de Entre Ríos. Las Enfermedades Crónicas no Transmisibles, abarcan un grupo de enfermedades de alta prevalencia a nivel mundial. Enfermedades cardiovasculares, diabetes, EPOC, cáncer y obesidad, han alcanzado cifras epidémicas. Más del 63 por ciento de las causas de muertes en el mundo correspondieron a estas enfermedades y con el aumento del impacto de las Enfermedades Crónicas no Transmisibles y el envejecimiento de la población, se prevé que el número de muertes seguirá creciendo cada año y que el mayor crecimiento se producirá en regiones de ingresos bajos y medios.


Este grupo de enfermedades, principalmente el de las enfermedades cardiovasculares, la diabetes, la obesidad y ciertos tipos de cánceres tienen un gran impacto en la economía de los gobiernos, pero sobre todo, en el de las familias, sea por el gasto derivado de los tratamientos y manejos, así como por la pérdida de años de vida potencial y de productividad, causadas por muertes prematuras y discapacidad.


Las enfermedades crónicas no transmisibles, no sólo constituyen un problema sanitario, si no también un desafío en materia de desarrollo. Limitan los esfuerzos en la lucha que se realiza contra la pobreza y constituyen a aumentar las inequidades ya existentes en salud, motivo por el cual el impacto económico de las enfermedades crónicas no transmisibles está retrasando el avance hacia los objetivos de desarrollo del milenio que apuntan a los determinantes sanitarios y sociales, como la educación y la pobreza.


La mayoría de los factores explicativos de estas enfermedades son biológicos: dislipidemia, colesterol alto, hipertensión, sobrepeso; conductuales, alimentación no equilibrada, inactividad física, consumo de tabaco y alcohol; y finalmente determinantes sociales, relacionados con el entorno social, sistema productivo, representaciones sociales, valores, etcétera.


Según la última encuesta nacional de factores de riesgo, de 2018, el bajo consumo de frutas y verduras, y la obesidad, continúan con una prevalencia elevada en la población. El incremento del sobrepeso y la obesidad fue significativo respecto a encuestas anteriores.


En este contexto mundial, regional y nacional, la Provincia de Entre Ríos no está ajena al impacto que producen las enfermedades crónicas no transmisibles, y también representan un problema socio–sanitario. La estrategia de abordaje, no es solo el tratamiento de enfermedades, sino el trabajo en la prevención de los factores de riesgo, consumo de tabaco y alcohol, alimentación no saludable y el sedentarismo, trabajando desde edades tempranas y con diferentes sectores sociales promoviendo los entornos saludables.


Datos estadísticos. Datos de Entre Ríos, últimos datos disponibles 2018. Números de muertes en la Provincia por enfermedades cardiovasculares, fueron 2.428 casos de los cuales el 50 por ciento fueron varones y el otro 50 por ciento mujeres. Las muertes por enfermedades cardiovasculares representan el 28 por ciento del total de los fallecimientos en la Provincia.

En Argentina el total de muertes por enfermedades cardiovasculares fue de 95.826 personas y representan el 30 por ciento del total. Las enfermedades cardiovasculares abarcan un grupo de enfermedades que a continuación se detallan, la frecuencia de fallecimientos en la provincia de mayor a menor en el año 2018 en ambos sexos: enfermedades cerebro vasculares, 30 por ciento; insuficiencia cardíaca, 25,2 por ciento; enfermedades isquémicas del corazón, 20,5 por ciento; demás enfermedades del corazón, 9 por ciento; enfermedades hipertensivas, 6,7 por ciento; demás enfermedades del sistema circulatorio, 4,5 por ciento; complicaciones de enfermedades cardíacas, 2,6 por ciento y arterioesclerosis, 0,3 por ciento.

La prevalencia de los factores de riesgo que agravan el problema en la Provincia. Resultados de la encuesta nacional de factores de riesgos 2018 en la Provincia de Entre Ríos comparada con la de 2013. Factores de riesgo, consumo de tabaco del 2013 al 2018 descendió de 24,1 a 22,7 por ciento; la actividad física descendió del 53,3 al 40 por ciento en el 2018; el consumo de frutas y verduras descendió de 4,2 a 3,7 por ciento; agregar sal a las comidas aumentó de 8,9 a 13,6 por ciento; el consumo de riesgo de alcohol aumentó de 7,6 a 9,6 por ciento; el sobrepeso bajó del 37,1 al 35,4 por ciento, y la obesidad aumentó del 18,6 al 25 por ciento. En Entre Ríos, 6 de cada 10 adultos presentan exceso de peso, factor de riesgo para las enfermedades cardiovasculares.

En cuanto a la hipertensión, es el principal factor de riesgo de cualquier enfermedad cardiovascular. En Entre Ríos el 40 por ciento de la población adulta padece hipertensión. Dentro de este grupo el 39 por ciento lleva un mal control de la hipertensión, especialmente en el tratamiento no farmacológico, es decir vida saludable.

Este problema se agrava al analizar la población infantil. Según los resultados de la Encuesta Mundial de Salud Escolar y la Encuesta Nacional de Nutrición y Salud, en la Argentina el exceso de peso, sobrepeso, más obesidad es el 41 por ciento en niños y adolescentes. En Entre Ríos 3 de cada 10 niños en etapa escolar, presentan exceso de peso, sobrepeso, más obesidad. Es decir, se puede observar el potencial de enfermos crónicos, con estos condicionantes, en estados tempranos de la vida, y la cantidad de muertes evitables y enfermedades que se pueden evitar, si empezamos a trabajar, en los primeros ciclos de la vida, incluso desde la gestación.”
Luego de esta lectura, señora Presidenta, creo que los datos son contundentes y que la prevención y el control es en lo que debemos trabajar de aquí en adelante. Es por eso que les pido a todas y todos los Senadores que me acompañen con su voto favorable.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ningún otro señor Senador o Senadora hace uso de palabra, se va a votar en general y en particular en forma nominal conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Amavet, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción, en el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo, la gestión y declaración como Sitio Ramsar a las áreas identificadas como “Sitio Yjará o guardián de Aguas”, expediente Nº 13.787.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.
SR. SENADOR (Maradey): Señora Presidenta, creo que todos sabemos lo que es un Sitio Ramsar, pero quiero decirles a los que no estuvieron en la reunión de Comisión, donde nos ilustró el ingeniero Berduc, que un Sitio Ramsar es un área de humedales de importancia internacional; o sea, son seleccionados y reconocidos internacionalmente para darles una asignación de acuerdo a los criterios establecidos por la Convención Relativa a los Humedales de Importancia Internacional, especialmente como hábitat de aves y también como potenciales reservas de biodiversidad, de fauna y flora, reguladores de los excesos hídricos, purificadores del agua, del aire, y también amortiguadores del cambio climático.


Un humedal, es una zona ocupada por las aguas en forma permanente o transitoria. Estas designaciones de Sitios Ramsar, se llaman así por una convención internacional, justamente ocupada por los temas del cambio climático y sobre todo por el problema del agua. La misma es una convención que se realizó en la ciudad de Ramsar, en Irán, en 1971. Esto fue tratado y aprobado en Argentina en 1975.


Nosotros le pedimos al Poder Ejecutivo que inicie las gestiones para que sea considerado Sitio Ramsar. Luego el Poder Ejecutivo lo eleva al Ministerio de Ambiente de la Nación y ahí comienza la gestión final con los organismos internacionales, que implementan lo que se llama Convención Ramsar. Esto lleva varios años, la última que se hizo tardó aproximadamente cuatro años en formarse.


Nosotros lo que queremos es comenzar con esto. Ya existen en Argentina varios Sitios Ramsar, este sería uno más y es una forma de proteger estos humedales. Ser Sitio Ramsar no impide que sean tierras destinadas a procesos productivos, siempre y cuando no impliquen una destrucción o degradación del ecosistema protegido. En Argentina hay veintitrés Sitios Ramsar y este sería uno más. Tenemos otro proyecto que lo estamos trabajando para agregar un segundo a la provincia de Entre Ríos.


Lo que querríamos es que el Poder Ejecutivo comience con las gestiones, o sea el Poder Ejecutivo es el que confecciona el proyecto y realiza las gestiones con el Ministerio de Ambiente de la Nación. Este último realiza la gestión final con los organismos internacionales que implementan la Convención.


Esto es muy importante porque es una forma de proteger el cambio climático y amortiguar la suba de las aguas cuando ocurren las inundaciones. Este Sitio Ramsar, o Sitio Yjará o guardián de las aguas, es un corredor biológico de 64.500 hectáreas. Protegeríamos no solo la flora, sino también la fauna. Hay doscientas cincuenta tipos de aves en esta zona, mamíferos, lobitos de río, aguarás, mulitas, hurones, zorros, zorrinos, gato montés, carpincho, también hay sesenta y dos especies de hormigas, hay pescadores artesanales. Esto es una forma de proteger esto y además puede ser destinada también a procesos productivos que cuiden el ecosistema.


Por lo expuesto es que le pido a todos, si estamos de acuerdo, de acompañar este proyecto para que el Poder Ejecutivo lo empiece a trabajar.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ningún otro señor Senador o Senadora hace uso de palabra, se va a votar en general y en particular en forma nominal conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Amavet, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, en el proyecto de ley por el que se reconoce al género musical folklórico denominado “Chamarrita Entrerriana”, como integrante del Patrimonio Cultural Intangible Provincial, expediente Nº 13.685.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Amavet): Señora Presidenta, realmente es una feliz coincidencia que estemos tratando este proyecto dado que mañana se cumplen cien años del nacimiento de don Linares Cardozo, seudónimo de Rubén Manuel Martínez Solís, quien fue el principal mentor de la chamarrita entrerriana. Realmente todo el pueblo de Entre Ríos tiene una enorme deuda de gratitud con el aporte cultural que hizo este artista, poeta, cantor, autor, compositor, profesor de filosofía, de ciencias de la educación, a la cultura de Entre Ríos.


Murió en Paraná, pero por su propia voluntad descansa en su ciudad natal de La Paz. Pidió precisamente estar en el cementerio de La Paz, bajo un timbó mirando al río que tanto amó sobre una barranca del Paraná.


Así que un hermoso homenaje que hoy podemos hacer los Senadores entrerrianos es votar afirmativamente este proyecto, precisamente porque es un reconocimiento, diría yo, al principal mentor de la chamarrita entrerriana.


Este proyecto de ley es muy sencillo, tiene dos artículos, uno de forma y otro de fondo. El artículo 1º dice: “Reconocer al género musical folclórico denominado “Chamarrita Entrerriana” como integrante del patrimonio cultural intangible entrerriano”.


Además de Linares Cardozo, otros prestigiosos cultores han destacado a la chamarrita como el ritmo entrerriano por excelencia. Para citar algunos, y en esto me han ayudado folcloristas y especialistas, porque yo no soy un hombre de la cultura musical, pero me interesan estos temas porque hacen, precisamente, a nuestra cultura. Decía, prestigiosos cultores como Atahualpa Yupanqui, Ariel Ramírez, Carlos Vega, Fermín Chávez, Los Hermanos Cuestas, Antonio Tarragó Ros, José Larralde, Orlando Vera Cruz, Fernando Assuncao, Las Voces de Montiel, Víctor Acosta, Clara Passafari, Santos Tala, Roberto Romani, Jorge Méndez, Miguel Ángel Morelli, Marcelino Román. Son muchos los que han tocado este ritmo entrerriano por excelencia. Pido disculpas a los que no nombré, es una lista muy amplia pero no es taxativa, porque seguro que hay muchos más cultores anónimos de la música de la chamarrita entrerriana.


Para terminar, señora Presidenta, creo que este proyecto hace un aporte a nuestra cultura popular. Creo que cada vez tiene que haber más integración entre la educación y la cultura, y que en cierta forma estamos saldando una deuda con muchos músicos y autores populares entrerrianos que han hecho conocer la chamarrita en Argentina y en el mundo.


Estoy convencido que por unanimidad todos los compañeros y amigos Senadores van a votar este proyecto porque es un poco el mensaje de Entre Ríos.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Genre Bert): Señora Presidenta, voy a hacer una breve observación o acompañamiento a lo expresado por el Senador Amavet. La Fiesta Provincial de la Chamarrita se realiza en la ciudad de Santa Elena hace 42 años. El año que viene, como cada primer fin de semana de cada año, formalmente se llevará adelante esta Fiesta Provincial de la Chamarrita. El próximo año será la fiesta número 43 y será llevada adelante de manera virtual.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ningún otro señor Senador o Senadora hace uso de palabra, se va a votar en general y en particular en forma nominal conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Amavet, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Cámara de Diputados.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de las comisiones de Legislación General y de Educación, Ciencia y Tecnología, en el proyecto de ley por el que se incorpora al calendario escolar el día 11 de abril como fecha conmemorativa del fallecimiento del General Justo José de Urquiza, expediente Nº 13.445.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.
SR. SENADOR (Amavet): Señora Presidenta, este es un proyecto que recogí del Senado Juvenil y fue presentado por alumnos de la Escuela Secundaria Nº 14 “Don José Degregori”, de la ciudad de Concepción del Uruguay. En el mismo planteaban que en el calendario escolar la celebración del Pronunciamiento de Urquiza se declaraba o se manifestaba el 1º de mayo y esta fecha coincide con el Día del Trabajador. Entonces, el Día del Trabajador por su importancia pasada y presente, por la incumbencia que tiene, opacaba la fecha de la celebración de la obra de Urquiza, tanto en materia educativa como de organización nacional.

Por eso nos pareció correcto y lo hablé con el Presidente del Consejo General de Educación para que se celebrara esta fecha, el 11 de abril porque es la fecha de la trágica muerte, del asesinato del General Urquiza, para poder hablar, ese día, de su obra.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ningún otro señor Senador o Senadora hace uso de palabra, se va a votar en general y en particular en forma nominal conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Amavet, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Pasa a la Cámara de Diputados en revisión.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés educativo y cultural de este Senado, el 100º aniversario de la Escuela Nº 91, de la localidad de Basavilbaso, expediente Nº 13.815.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ninguna señora Senadora o Senador hace uso de palabra, se va a votar en forma nominal conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Amavet, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara el beneplácito por el 12º aniversario de la escuela Primaria NINA Nº 12 “Juan Bautista Alberdi”, a celebrarse el 20 de noviembre del corriente, expediente Nº 13.819.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ninguna señora Senadora o Senador hace uso de palabra, se va a votar en forma nominal conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Amavet, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara el beneplácito por el 76º aniversario del “Club Social y Deportivo San José”, a celebrarse el 20 de noviembre del corriente, expediente Nº 13.820.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ninguna señora Senadora o Senador hace uso de palabra, se va a votar en forma nominal conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Amavet, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés el Seminario de Experiencia de Extensión e Investigación en materia de Objetivos de Desarrollo Sostenible, organizado por la Facultad de Ciencias de la Administración de la Universidad Nacional de Entre Ríos, expediente Nº 13.824.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ninguna señora Senadora o Senador hace uso de palabra, se va a votar en forma nominal conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Amavet, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés la realización de las “XVIII Jornadas Nacionales de Administración e Información, organizadas por la Facultad de Ciencias de la Administración de la Universidad Nacional de Entre Ríos, expediente Nº 13.825.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ninguna señora Senadora o Senador hace uso de palabra, se va a votar en forma nominal conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Amavet, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés el Curso de Orientación Académica Preuniversitaria, organizado por la Facultad de Ciencias de la Administración de la Universidad Nacional de Entre Ríos, expediente Nº 13.826.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ninguna señora Senadora o Senador hace uso de palabra, se va a votar en forma nominal conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Amavet, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés las Jornadas Intensivas “Oratoria: expresando mis ideas en público”, organizadas por la Facultad Regional Concordia de la Universidad Tecnológica Nacional, expediente Nº 13.827.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ninguna señora Senadora o Senador hace uso de palabra, se va a votar en forma nominal conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Amavet, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés el Curso “Eficiencia Energética en Viviendas”, organizado por la Facultad Regional Concordia de la Universidad Tecnológica Nacional, expediente N° 13.828.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ninguna señora Senadora o Senador hace uso de palabra, se va a votar en forma nominal conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Amavet, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés las actividades que lleva a cabo la ONG “Pelucas de Esperanzas”, Filial Concordia, expediente Nº 13.829.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ninguna señora Senadora o Senador hace uso de palabra, se va a votar en forma nominal conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Amavet, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo que a través de los organismos que correspondan, se disponga la construcción de una Sala de Primeros Auxilios en la Localidad de Aldea San Juan, Departamento Gualeguaychú, expediente Nº 13.821.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ningún señor Senador o Senadora hace uso de palabra, se va a votar en forma nominal conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Amavet, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo que a través de los organismos que correspondan, proceda a proveer de un móvil patrullero, destinado al Destacamento policial de la Junta de Gobierno Parera - Britos, Departamento Gualeguaychú, expediente Nº 13.830.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ninguna señora Senadora o Senador hace uso de palabra, se va a votar en forma nominal conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Amavet, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

No habiendo más asuntos que tratar, queda levanta la sesión.

-Eran las 20 y 46.

CARLOS RODOLFO ZAPATA

A/C del Cuerpo de Taquígrafos
